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Mexicali, Baja Californ¡a, nueve de enero de dos mil diecinueve

Atento a las constancias que obran en autos, resulta necesar¡o para la resolución

del presente asunto, requerir al Consejo General Electoral del lnstituto Estatal

Electoral de Baja California, copia certificada del acta de la versión estenográfica

de la novena sesión extraordinaria, de treinta de noviembre de dos mil dieciocho,

en la que se aprobó el Dictamen número uno, relativo a la verificación de los

requisitos previstos en el artículo 16 de la Ley de Parlicipación Ciudadana del

Estado de Baja California, respecto de la solicitud de plebiscito identificada con la

clave IEEBC/CG/PLB/001 111-10-2018; por lo que con fundamento en los artículos

5, APARTADO E y 68, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Baja California; 2, fracción l, inciso d)y 14, fracción XVll de la Ley del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California; 281,y327 de la Ley Electoral del

Estado de Baja California, SE ACUERDA:

Úf.¡lCO. Se requiere al Consejo General Electoral del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California, para que en un plazo no mayor a veinticuatro horas, remita

copia certificada del acta de Ia versión estenográfica de la novena sesión

extraordinaria, de treinta de noviembre de dos mil dieciocho; en el entendido que

en caso de no hacerlo, se le aplicará alguno de los medios de apremio previstos

en el articulo 335 de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

NOTIFiQUESE a las partes POR ESTRADOS; por oficio al Consejo General

Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja California; publíquese por LISTA y
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en el SITIO OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de

conformidad con el añículo 302, fracciones ll y lll, de la Ley Electoral del Estado

de Baja California; 63, 66, fracción V, 68 y 72 del Reglamento lnterior del Tribunal

de Justicia Electoral del Estado de Baja California.

Así lo acordó y firma el Magistrado encargado de la instrucción, MAESTRO

JAIME VARGAS ES, ante la Secretaria General de erdos,

ENCIADA LMA MANRÍQUEZ cASTRo, quien a yda
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